RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001518, Ent. N° 5942/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 252349/1 para el suministro de materiales y la construcción de una división interna con yeso y vidrio a efectuarse en el piso uno del edificio anexo de la Intendencia;

RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 14/2/12, se procedió al acto de apertura de las ofertas, al que se presentaron cuatro proponentes: Arquitectura y Urbanismo SRL, AB Construcciones Ltda., El Mandil SA y Einbauen Ltda, dejando constancia que todas las firmas presentaron la documentación exigida por el artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares y que las firmas Einbaue Ltda. y AB Construcciones Ltda. presentaron constancia de muestras;

2) que con fecha 23/3/12, la Unidad Telecomunicaciones de la División Tecnología de la Información informa que El Mandil SA y Arquitectura y Urbanismo SRL prácticamente no presentan información acerca de los materiales a emplear, ni muestras de los mismos, ni del personal que los instalaría, por los que resulta imposible validar sus propuestas técnicas. En lo referente a Einbauen Ltda., no puede identificarse el personal de instalación de la firma, así como tampoco alguno de los materiales a emplear, por lo cual también resulta imposible validar su propuesta técnica, no siendo posible tampoco la solicitud de aclaraciones al respecto ya que existe la posibilidad de modificación sustancial de las ofertas, por lo que se sugiere desestimar las referidas ofertas. Respecto a AB Construcciones, se informa que es la única oferente que cumple sustancialmente con la forma de presentación solicitada, facilitando la documentación y las muestras necesarias para evaluar la oferta, y en cuanto al contenido de la misma, cumple sustancialmente con lo solicitado;

3) que con fecha 28/3/12, el Sistema de Abastecimientos propone la adjudicación a AB Construcciones Ltda., por un total de $ 1.567.228,8 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos);

4) que por resolución de fecha 11/4/12, el Gerente de Compras dispuso la adjudicación en la forma propuesta;

5) que con fecha 2/5/12, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto;

6) que con fecha 14/5/12, Einbauen Ltda. interpone recursos de reposición y apelación contra la resolución de adjudicación, básicamente la firma se agravia de que la adjudicación se efectuó de forma apresurada y sin contar con todos los elementos de juicio para una correcta selección de la oferta más conveniente a la Administración, que los rubros comprendidos en la contratación son implantación, demolición, tabiques de yeso, sanitaria, carpintería, pintura, eléctrica, datos y limpieza, entre otros y en dicha distribución, la materia competencia de la Unidad de Telecomunicaciones alcanza un porcentaje ínfimo del total de la obra, pese a lo cual, es, en definitiva, la única valoración cierta de carácter negativo para la impugnante., y si bien se incurrió en una omisión, como fue la no inclusión de un CD con las fotografías, la misma no es esencial. Asimismo expresa que fue quien ofertó el precio más conveniente siendo éste un elemento relevante a considerar y pese a ello, la adjudicación se centró en las observaciones efectuadas sobre un rubro de escasa incidencia en el monto total;

7) que con fecha 7/8/12, la Unidad de Comunicaciones informa que mantiene su juicio respecto a que la oferta de cableado de datos presentada por Einbauen (Prosol) presenta incumplimientos sustanciales, dado que:

7.1) no se puede evaluar técnicamente la solución, ya que no hay muestras de elementos fundamentales como el cable de datos, o la muestra no coincide con lo que se ofrece, ya que se ofrece una determinada marca y modelo de cable, pero se entrega muestra de otra.

7.2) no se puede asegurar la correcta integración de los diferentes componentes, como patcheras con cables de datos.

7.3) no se puede evaluar completamente la capacidad técnica de la empresa subcontratista, ya que no se entrega nómina de técnicos, ni se señala su capacitación;

8) que analizados los recursos interpuestos y lo informado por el Servicios de Telecomunicaciones, con fecha 8/8/12, la Sub Dirección del Servicio de Conservación del Palacio informa que comparte el asesoramiento del referido servicio, siendo éste de vital importancia para el futuro desarrollo organizacional del edificio anexo de la Intendencia;

9) que con fecha 20/8/12, el abogado asesor del Servicio de Compras aconseja ratificar la resolución recurrida desestimando el recurso de reposición y franquear el recurso de apelación, expresando que en el caso, la contratación recaía sobre una solución “llave en mano”, lo que requiere de un cumplimiento integral de todos los aspectos, y en particular del referido a las telecomunicaciones, siendo que el mismo es el que recibe el mayor detalle técnico en la memoria descriptiva, mereciendo un capítulo especial. En consecuencia, no es de recibo que se pretenda soslayar un incumplimiento en las condiciones del rubro telecomunicaciones, alegando que el mismo tenga relevancia escasa. Respecto al alegato de que las observaciones realizadas a la recurrente en el referido rubro eran subsanables, se comparte el informe técnico efectuado, en el sentido de que dichas observaciones incluían aspectos faltantes, otros contradictorios y otros que se apartaban de la memoria descriptiva, no siendo pasibles de aclaración sin implicancia de los elementos básicos de la oferta (marca de productos, personal a emplear, muestras, etc), siendo que por otra parte la norma aplicable refiere a la facultad (no el deber) de la Administración de otorgar plazo para salvar defectos;

10) que por Resolución N° 489/2012 de fecha 21/8/12, el Gerente de Compras dispuso ratificar la adjudicación oportunamente dispuesta y franquear el recurso de apelación ante la Intendente;

11) que con fechas 7/9/12 y 17/9/12, la Unidad Asesoría Letrada comparte lo expresado por el abogado asesor del Servicio de Compras y aconseja se desestime el recurso de apelación, confirmando el acto administrativo atacado;

12) que por Resolución N° 4008/12 de fecha 21/9/12, la Intendente dispuso no hacer lugar al recurso de apelación en subsidio interpuesto por Einbauen Ltda. y levantar el efecto suspensivo atento a razones de urgencia y al hecho de que la firma seleccionada está en condiciones de comenzar las obras en forma inmediata;

CONSIDERANDO: 1) que si bien la interposición de recursos administrativos en materia de contratación pública produce efecto suspensivo (Artículo 62 del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación), habiéndose pronunciado el Organismo respecto de los recursos interpuestos, este Tribunal  puede expedirse en relación a la legalidad de las actuaciones sometidas a su contralor; 

2) que el Artículo 15 de la Memoria Descriptiva que rigió el llamado refiere a la evaluación de las ofertas y preceptúa que antes de proceder a la misma, la Administración determinará si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación y agrega que para los fines de esta cláusula, se considera que una oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación cuando satisfaga todas las condiciones estipuladas en dichos documentos. Será rechazada la oferta que no se ajuste sustancialmente a los documentos de la licitación, no admitiéndose correcciones posteriores que modifiquen la misma. Cumplida esta etapa se evaluará la totalidad de las ofertas que se ajusten a los documentos de la licitación, de acuerdo al siguiente criterio: precio, antecedentes en la realización de obras similares y plazo de ejecución;

3) que conforme lo expresado en el considerando anterior y los informes técnicos jurídico de la Administración respecto al recurso planteado, la recurrente no satisfizo todas las condiciones estipuladas en el llamado, lo que constituía un requisito de admisibilidad de la oferta (Resultando 7);

4) que en consecuencia la Administración se ajustó a derecho al no considerarla a efectos de su evaluación y al no haber otorgado plazo para subsanar las observaciones que se le efectuaron, en tanto las mismas importaban aspectos faltantes, contradictorios y apartamientos de la memoria descriptiva, relativos a elementos básicos de la oferta (marca de productos, personal a emplear, muestras, etc), no siendo pasibles de aclaración sin la vulneración de lo dispuesto por el artículo 56 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) que  preceptúa que una vez efectuada la apertura de las ofertas, no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas;

5) que la Contadora Delegada ya intervino el gasto (Resultando 5);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos; y

2) Devolver las actuaciones.”
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